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DELEGACION DE L E O N 

De interés para los industriales acogi
dos a los beneficios de reserva para 

transformaciones industriales 
El Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes 
en oficio-circular n ú m . 414, de fecha 
28 de Julio pasado, ha tenido a bten 
disponer lo siguiente: 

«Contando ú n i c a m e n t e en la ac
tualidad con existencias de azúca r 
de la nueva c a m p a ñ a producida en 
a Zona'Sur, los industriales que así 

lo deseen, principalmente los consi
derados como de verano y aquellos 
otros de conservas que destinen su 
Producto a la expor tación, y en ge-
neral cualquier clase de industria 
^ogida a reserva, p o d r á n solicitar 
f segundo 50 por 100 de su reserva 
Je azúcar mediante instancia que 
Presentarán precisamente en esa De
j a c i ó n Provincial d e Abasteci-
J^entos de su digno mando, debien-
.o consi(jerar antes de hacer la pe-

Dr^0, la calidad de azúca r que se 
^oauce en la citada Zona, toda vez 

o * uíla 'vez hecha la ad jud icac ión 
^ cambiada por n i a g ú n mo-

ti 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de las industrias intere
sadas. 

León, 7 de Sep í iembre de 1951. 
2977 E l Gobernador"Civil-Delegado, 

J . V. Barquero 

Eisia, IpateíMn Provincial 
Bases para la provisión de seis Bolsas 

de estudies atribuidas dos de ellas 
a los respectivos Institutos masculi
no y femenino, otras dos a la es
cuela profesional de Comercio y 
otfas dos a la Facultad de Veteri
naria: 
1.° Estas Bolsas comprenden el 

importe de la m a t r í c u l a y l ibros co-
rrespoadieBtes a cada curso acadé
mico en.el respectivo Centro oficial 
de E n s e ñ a n z a hasta un m á x i m o de 
m i l ciento veinticinco péselas, 
l 2.a E l abono del importe de estos 
beneficios se efectuará mediante pre
supuesto que p resen ta rán los bene
ficiarios que será debidamente com
probado por la In te rvenc ión de fon
dos, por los medios que estime pro
cedentes. En todo caso el aumento 
culpable de dicho presupuesto d a r á 
lugar a la a n u l a c i ó n del beneficio y 
a la devoluc ióh íntegra de la canti
dad/percibida que será exigida por 
vía de apremio. Una vez recibida la 
cantidad presupuestada el interesa
do se obliga a su jus t i f icación au
tént ica en el plazo de ocho d ías bajo 
los apercibimientos de responsabili-
des de toda índole en que, en otro 
caso, pudiera incur r i r . 

3. a Los solicitantes p r e s e n t a r á n , 
a d e m á s de la correspondiente soli
ci tud, los documentos que a con
t inuac ión se expresan en la Secre
tar ía de la Corporac ión , durante el 
plazo de quince d ías háb i les conr-
tados a partir del siguiente a la pu
bl icac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

a) Certif icación d e nacimiento 
del solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre o, en 
su caso, la madre del mismo con 
idént ica circunstancia o certifica
c ión de residencia en la provincia 
durante m á s de diez años . 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento, 
d) Idem acreditativa de la con

t r ibuc ión que por todos conceptos 
paguen los padres del interesado y, 
a falta de éstos, sus hermanos o per
sonas obligadas a darle alimentos. 

e) Dec la rac ión jurada, avalada 
por el Alcalde, de los padres, res
pecto si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, disfrutan pen
sión y en qué cuan t í a y si peteibea 
rentas y a c u á n t o ascienden. 

1) Los d e m á s documentos just i f i 
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

4. a La Corporac ión p o d i á orde
nar que se realice una prueba de su
ficiencia para acreditar la prepara
ción de los solicitantes. 

5. a E l que resulte agraciado que
da obligado a comunicar a la Exce
len t í s ima Dipu tac ión , el cuadro de 
estudios del Centro de que se trate y 



a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
a c a d é m i c a s . 

A l finalizar el curso h a b r á de pre 
sentar certif icación acreditativa de 
tas calificaciones obtenidas que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable bajo j 
pena de pé rd ida del beneficio. 

6. a Estas Bolsas comprenden la I 
respectiva carrera o estudio en toda 
su extensión, es decir, que d u r a r á 
el h ú m e r o de cursos suficientes para 
la conc lus ión de los mismos, salvo 
pé rd ida por culpa del interesado. 

7. a La Excma. Dipu tac ión apre
c ia rá libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales, si lo considerara 
oportuno, las circunstancias del as
pirante y en vista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter
minan preferencia, ad jud ica rá el be
neficio o lo dec la ra rá desierto si, a 
su ju ic io , n i n g ú n aspirante r eúne las 
condiciones necesarias. 

Se hace constar que dos de estas 
Bolsas se reservan en turno prefe 
rente para funcionarios de esta Cor
porac ión o hijos de los mismos. 

León , 5 de Septiembre de 1951,— 
E l Presidente, R a m ó n C a ñ a s — E l 
Secretario, P. A., Francisco Roa. 
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de entregar atendiendo a la sup^rli -
cié obligatoria mencionada con que 
figuren en las listas de sementera. 

León, 8 de Septiembre de 1951.— 
E l Ingeniero Presidente, P. A., R. A l -
varez 2990 

l u l a Provincial Dislrlbuilora de Conos 
Reclamaciones indiuiduales contra las 

asignaciones (je cupos de trigo 
Quien quiera que aparezca con 

cupo de entrega obligatoria de grano 
de trigo en las listas que en este raes 
0 primeros días del p r ó x i m o Octu
bre serán expuestas en los Ayunta
mientos, podrá reclamar ante el Or
ganismo Local Distr ibuidor (Junta 
Agrícola en donde exista o Herman
dad Sindical del Campo en. los ca
sos autorizados) o ante esta Junta 
Provincial que tiene'sus Oficinas en 
la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Tr igo . 

T a l r ec l amac ión h a b r á de cumpl i r 
los siguientes sencillos requisi tós: 

a) Presentarse por escrito dentro 
del plazo reglamentario (dentro del 
presente mes en general). 

b) E l escrito deberá ser funda
mentado y h a r á constar la cantidad 
que* cons iderá razonable como su 
cupo forzoso. 

c) A l escrito deberá a c o m p a ñ a r 
se justificante de haber entregado 
como m í n i m o la cantidad a que se 
refiere el anterior requisito. 

1 d) Nó se a t ende rá r ec l amac ión 
alguna que Se funde en no haber 
cultivado la superficie obligatoria, 
sea cual fuere la falta de tal cult ivo. 

N O T A ADICIONAL.—Los cul t i 
vadores acogidos a los beneficios de 
reservas especiales por roturaciones 
de secano o transformaciones de se
cano a regadío, no se les excep tuará 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Di -

visón Hid ráu l i ca la pe t ic ión que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 1 
Nombre del peticionario: D. A l ' 

fredo Rodr íguez Solano Paradas. 
Clase de aprovechamiento: Abas

tecimiento, abrevadero y usos indus
triales. 

Cantidad de agua que se pide: 
Quince litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Arroyo Valdemunil los del Río 
Boeza 

T é r m i n o munic ipa l en que radica 
la obra: Los Barrios de Salas (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto-
Ley n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado ñor el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, d e b e r á el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l i cos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal n ú m . 2, 3.°, el 
proyecto co r r e spond ién t e a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la pe t ic ión que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La.apertura de proyectos a que se 
refiere.el a r t í cu lo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verif icará a 
las trece horas del pr imer d ía labo
rable siguiente al de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de tr inta d ías antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y l evan tándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo. 24 de Agosto de 1951.-^El 
Ingeniero-Director, I . Fontana. 
2885 N ú m 834.-95,70 ptas. 

liMintstratiáa m m m 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Ea curso los trabajos dé dePura 

cion del amillaramiento de este t ' 
mino, que han de conducir a elim '̂ 
nar los errores que contiene se r i ' 
quiere a todos los contribuyentes nnr 
Rúst ica y Pecuaria, para que en tér 
mino de quince días, comparezcan 
ante la Junta Pericial, con el fta de 
esclarecer su riqueza, y formulen 
dec la rac ión jurada de sus bienes 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí, o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n , caso de incom-
parecericia u ocul tac ión de bienes, 
y de que, transcurrido el plazo fija
do, a contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 
la Junta Pericial sust i tuirá a cuan
tos no hayan comparecido, proce
diendo de inmediato al reconoci
miento de sus fincas, cargando los 
gastos a sus causantes, y asignándo
les de oficio la riqueza, sin derecho 
a r e c l a m a c i ó n . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Val de San Lorenzo, a 21 de Agos
to de 1951.-El Alcalde, José Nieto. 
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Ayuntamiento de 
Noceda* 

Confeccionad® el p a d r ó n de los 
arbitrios municipales por bebidas y 
carnes para el corriente año , llevado 
a cabo medianfe conciertos, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días , a fin,de que pueda ser exami
nado y presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Pasado dicho plazo, se ha rá firme 
para su cobro. 

Noceda, a 27 de Agosto de 1951.— 
E l Teniente Alcalde en fuQcl0j?nens4 
L . Blanco. 29U/ 

Ayuntamiento de 
Villazala 

La Junta Pericial de este Ayunta
miento h á revisado y clasificado w 
declaraciones suscritas por los p 
pietarios de fincas, rúst icas aee ^ 
t é r m i n o municipal , y a tenor. ^¡gjj . 
dispuesto en el ar t ículo 4. y 
tes de la O. M. de 13 de 
de 1942,.ha formado un res,umseerVir 
cultivos y clases, que ha ae e 
de base para la obtención del i " • 
de riqueza atribaible a cada t al 
buyente, el cual queda expu«= estc 
púb l ico en la Secretaria " 0 ¿e 
Ayuntamiento, durante el pi 



s hábiles;, a contar del si^ 
0 • ie de t-sta pub l icac ión , advir ^íose que las reclamaciones que 
tieD deren justo formular los con-
c0.9SLentes, h a b r á n de presentarse 
tr i r r i t o en el plazo s e ñ a l a d o . 
Pviliazala* 29 de Agosto de 1951.» 
g! Alcalde, Angel Jáñez . 2905 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

I Ayuntamiento de m i presiden-
ia en sesión celebrada el dia 29 de 

f 'corrientes, aco rdó , de conformi
dad con la nueva Ley de Régimen 
Local en su articulo 668. aparta-
jo A), incorporar las 2.736,50 pe
setas sobrantes del presupuesto ex
traordinario de 11 de Mayo de 1949, 
a í estado de ingresos del presupues
to extraordinario aprobado con fe
cha 19 del actual, y que se exponga 
al público durante el plazo de quin
ce días y tres más , en la Secretaria 
del Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Vil lamañán, 30 de Agosto de 1951, 
El Alcalde (ilegible). 2917 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobada por el Ayuntamiento 
l pleno dé mi presidencia, propuesta, 

previamente aceptada por la Gomi-
úén municipal de Hacienda, de su
plementos y habilitaciones de cré
ditos al presupuesto ordinario en 
vigor, con cargo a l superávi t del an
terior, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
ípiiace días hábi les , el expediente 
instruido al efecto, para su examen 
formulación de las reclamaciones 
pertinentes, ante el l i m o . Sr. Dele
gado de Hacienda, por conducto de 
este Ayuntamiento y a tenor de lo 
dispuesto en el pár rafo 3, art. 664 de 
|a vigente Ley Municipal , en armo 
<ua con los ar t ícu los 655, 656 y 657 
u y a misma. 

Villademor de la Vega, 27 de Agos
to de 1951.—El Alcalde, Jesús Váz
quez. 28«1 

Jgjjjilsirailáii te tostltía 
Juzgado de primara instancia de 

^ León 
í r í ^ H Santiag0 Iglesias, Magis-
raao. Juez de primera instancia 

t f la Cludad de León y su part ido. 
se?ra§0 Saber: Que en este Juzgado 
se*!,;,?11*811 autos de ju ic io ejecutivo, 
badánOSi>or D- Gecilio Dur ru t i Ra-
Daivr ' A e esta vecindad, contra 
vecind H Martínez Perrero, de igual 
tas de n ' S°bre Pag0 de 7-050 Pese' 
les y co fneipa1, Inas intereses lega' 
y por n • 6,1 cuyo procedimiento 
bordad Vl<iencia de esta fecha' he 
Por se*;,0 ,sacar a púb l ica subasta, 

guada vez, t é r m i n o de veinte 

días, sin suplir previamente la falta 
de t í tulos y con la rebaja de un vein
ticinco por ciento del precio en que 
fué tasado el inmueble que a conti
nuac ión se relaciona, embargado 
como de lá propiedad de la deman
dada, 

í . La cuarta parte de una casa 
sita en el pueblo de Albires, Ayunta
miento de Izagre, partido de Valen
cia de Don Juan; linda: por la de 
recha entrando, que es él Mediodía, 
con Mart i r ia l dé Dios; izquierda, 
que es el Norte, con Mel((uiades Cas
tellanos y espalda, que es el O^ste, 
con S e c u n d í n q Peñar , y Poniente, 
con la calle de su posición, la cual 
se ignora, la misma casa está cora-
puesta de habitaciones, cuadras, pa
jar, corral y d e m á s dependeqcias 
propias de una casa de campo. Va
lorada en cuatro m i l quinientas pe
setas, y 

2. La mitad de una m á q u i n a de 
coser «Alfa». Tasada en 2 500 pese
tas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día diez y nueve de 
Octubre p róx imo en la Sala Audien
cia de este Juzgada^de primera ins
tancia n ú m e r o 1, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma, debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos tercéras par
tes del ava lúo ; que las cargas ante-
riares y preferentes, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, en t end iéndo
se que el rematante las] acepta y sin 
que se destine a su ext inción el pre
cio del remate, y finalmente, que 
éste p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León a treinta de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
- L u i s Santiago.-El Secretario; P. S., 

A TCorices 
2962 N ú m . 838.-108,90 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Angel Cruz y Mart ín , Abogado 
y Secretario del Juzgado de p r i 
mera instancia de La" Vecilla y su 
partido. 
Certifico: Qtíe en los autos sobre 

demanda de ju ic io declarativo ordi
nario de menor cuan t í a , sobre re 
c l a m a c i ó n de 19.980,85 pesetas, tra
mitados en este Juzgado con el nú 
mero 11 del corriente a ñ o a instan
cia de D. José Villalobos del Egido, 
vecino de La Robla, contra D Au
relio González Domínguez , de la 
misma vecindad, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor li teral siguiente: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de As-
torga a veintiocho de Julio de m i l , 
novecientos cincuenta y uno. E l se
ñor don Luis Valle Abad, Juez de 

3 

primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido, con j u r í s d i c -

, c ión prorrogada al de igual clase de 
, La Vecilla, ha visto y examinado 
los presentes autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, seguidos en
tres partes: de la una como actora 
D. José Villalobos del Egido, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de La Robla, representado por el 
Procurador habilitado Sr. Pérez Me
rino, bajo la d i recc ión del Letrado 
Sr. F e r n á n d e z G u z m á o ; y de la otra 
como demandado, que no ha. com
parecido, y se encuentra en situa
ción de rebeldía , D. Aurel io Gonzá
lez Domínguez , mayor de edad, m i 
nero y vecino de La Robla. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda deducida a nombre de 
D. José Villalobos del Egido, contra 
don Aurelio González D o m í n g u e z , 
debo de coadenar y condeno a éste 
a que abone a aquél la cantidad to
tal de diez y nueve m i l novecientas 
ochenta y seis pesetas con ochenta y 
cinco cén t imos m á s el interés legal 
de esta suma desde el trjes de Marzo 
a la fecha en que se realice el total 
pago, imponiendo a referido D. A u 
relio González Domínguez , las cos
tas de este p r o c e s o . - A s í , por esta 
m i sentencia, defiaitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Valle Abad'.—Rubricado. 
— Publicada el día 31 de Julio de 
1951. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a efectos de notif icación de la parte 
demandada que se halla en rebeld ía , 
l ibro y firmo el presente en La Ve-
oilla a veint i t rés de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y u n o . - ^ A n 
gel Cruz. 
2976 N ú m . 835.-113,30 ptas. 

Juzgqdo de primera instancia de 
Sahagún 

Don Artemio García Vallejo, Secre
tario habilitado accidentalmente 
del Juzgado de primera iastancia 
de S a h a g ú n y su partido.. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ordinario de menor cuan t í a segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 
43 del a ñ o actual, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En S a h a g ú n a t re in
ta y uno de Agosto de m i l novecien
tos cincuenta y uno. E l Sr. D. Flo
rencio Espeso Ciruelo, Juez Comar
cal de esta vi l la , en funciones de este 
de primera instancia; habiendo vis
to los presentes autos de ju ic io or
dinario de menor cuan t ía , seguidos 
a instancia de D. Saulo de la Fuente 
Cembrero, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
R a m ó n F e r n á n d e z H e r n á n d e z y de
fendido por el Abogado D. J e sús 
Domínguez Valbuena, contra d o ñ a 



María García Vegas y su hijo don 
Saturnino García García, ambos ma
yores de edad viuda y s»ltero respec 
tivamenle, sus labores y jornalero y 
vecinos de Melgar de Arr iba , que no 
han comparecido en autos, spbre re
c l a m a c i ó n de cantidad. 

Fallo: Que de conformidad a los 
pedimentos de la demanda, debo 
condenar y condeno indistintamente 
a los demandados Dra María García 
Vegas y D. Saturnino García Gar
cía , a que paguen al actor D. Saulo 
de la Fuente Cembreros, la canti 
dad de siete m i l ciento veintiuna pe
setas y cincuenta cént imos , que la 
adeudan, como titulares dél estable
cimiento que ambos poseen en Mel
gar de Arr iba , m á s los intereses le
gales, a partir del emplazamiento, 
así como al gago de las costas del 
presente ju ic io . Así, por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Floren
cio Espeso.—Rubricado.» 

Concuerda con su osiginal, y para 
que conste y sirva de notif icación a 
los demandados D.a María García 
Vegas y D, Saturnino García García, 
expido y firmo el presente, en Saha-
gún a cuatro de Sépt iembre de m i l 
novecientos cincuenta y u n o . — Á r 
t emió García . • 
2974 N ú m . 839.-99,00 ptas. 

Requisitoria 
Gutiérrez Betanzos (Segundo), de 

36 años , hijo de Antonio y Valenti
na, natural de San Juan de Ponga, y 
Fierro Mart ínez (Luis), de 20 años , 
h i jo de Elias y Herminia, natural de 
León y domiciliados ambos ú l t ima
mente en esta capital, hoy en igno* 
rado paradero, c o m p a r e c e r á n ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, a 
fin de notificarle auto de conc lus ión 
y ser emplazados en sumario 72 de 
1951 sobre hurto, bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Asjmismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Pol ic ía Judi
cial dispo&gan la busca y captura de 
dichos procesados pon iéndo los caso 
de ser habidos a disposic ión de este 
Juzgado. 

León, 28 de Agosto de 1951. —Luis 
Santiago.—El Secretario, P, S., An
gel Torices, 2894 

HAGISTRATD8A DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo ,de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
605|50y 306 de 1951 contra D. An-
gel*García Montero, para hacer etec-
tiva la cantidad de 9.510.39 pesetas, 
importe de cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a púb l i ca su
basta por t é r m i n o de ochó d ías y 

condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: v ^ 

Cuatro vagonetas de mina de ma
dera y con rodamiento de hierro en 
perfecto estado de funcionamiento; 
valoradas en 4.000 pesetas. 

Cuatrocientos metros de c a r r i l 
instalado en el interior y exterior de 
la mina; tasados en 6,000 pesetas. 

Doscientas toneladas de c a r b ó n 
menudo grancil la, sito en la plaza 
de la boca-mina; valoradas en 15.0C0 
pesetas. 

•El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 28 de 
Septiembre y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos; no se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha
ciéndose» ad jud i cac ión provisional 
al mejor* postor, si sü l ic i tación al
canza el 50 por 100 de la tasac ión y 
pudiendo ceder a un tercero. E l eje
cutante tiene de récho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco d ías y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la . tasación, los bienes 
le serán adjudicados a u t o m á t i c a m e n 
te por el importe del expresado 50 
por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a vein
t i trés de Agostó de m i l novecientos 
cincuenta y uno.-J. Dapena Mosque
ra.—El Secretario, habili tado, José 
Luera Puente. -Rubricados. 
2948 N ú m . 836 —84,15 ptas. 

de la vigente Ley Hipote^a^TT 
n valer sus derechos. ' 

os 

La Vecilla a cuatro de Septietnh. 
de m i l novecientos cinciiPnio 
- E l Notario. Mariano S h e J llno' 
2950 ^ - 8 3 3 . - 5 2 . 8 0 ' p t a s . 

FKGALli PROVINCIAL BE TASAS DE LEON 
Comisión para la venta de vehical 

automóviles incautados 
Por el presente se pone en conn 

cimiento de los posibles interesdos 
que la subasta publicada en el Boíl' 
tin Oficial del Estado de 23 8 51 Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia dé 
24 8 51, y enTel per iódico de Proa de 
León, de 21-8 51, y que tendr ía lugar 
el día 18 de los corrientes, a las diez 
y siete horas y en los locales de esta 
Fisca l ía Provincial de Tasas, ha 
quedado suspendida hasta nuevo 
anuncio. 

León , 7 de Septiembre de 1951.— 
E l Presidente de la Comisióq.—El 
Fiscal Provincial de Tasas acciden
tal , Andrés de Retana Echevar r ía . 
2975 Num. 843.—31.35 pts1 

Anuncios particulares 

Notaría de Mariano Sánchez-Branete 
Casado, del Ilustre Colegio de Valla-

dolid, con residencia en L a Vecilla ^ 
A requerimiento de D. T o m á s 

García del Rio, Presidente de la Jun
ta de la Comunidad )áe Regantes de 
la presa de Vega de Cerecedo, se ha 
iniciado acta autorizada por el Nota
rio que suscribe, para justificar el 
aprovechamiento de ochenta l i tros 
de agua por segundo, con destino al 
riego de fincas que deáde el a ñ o de 
m i l novecientos veintisiete viene u t i 
lizando d icha Comunidad, continua
mente y sin i n t e r rupc ión , en concep, 
to de d u e ñ o , derivada del r ío Porma 
en el sitio denominado «Valcayo», 
en t é r m i n o de Valdecastiilo. 

Y para que pueda servir de reque
r imiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas, se publica el 
presente en el t a b l ó n de anuncios 
del Ayuntamiento de Boñar , y en el 
BOLETÍN OFICIAL de, la provincia, a 
fin de que, durante el plazo y en la 
fornaa prevenida en el articulo 70 
del Reglamento para la ap l icac ión 

Comanidad de Regantes de Oulniana, 
Fonlorla 

Se convoca a los usuarios de esta 
Comunidad de Quintana, Revilla y 
Fontoria, a la Junta general ordina
ria que se ce lebra rá el día uno de 
Octubre p r ó x i m o , a las quince ho
ras, en el pueblo de Quintana de 
Fon, en primera convocatoria, y si 
no hubiere concurrentes suficientes 
para tomar acuerdos, en segunda 
para el día 7 del mismo mes, en el 
mismo pueblo y hora, con arreglo a 
la siguiente orden del día: 

1. ° Examen de la Memoria se
mestral reglamentaria que ha de 
presentar el Sindicato. 

2. ° • Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el a ñ o 1952. 

3. ° R e n o v a c i ó n , mediante elec
ción reglamentaria, de la mitad de 
los vocales del Sindicato y ^u™d° 
de acuardo con el apartado B» d 
las disposiciones, transitorias del c -
p í tu lo X de las Ordenanzas. 

Quintana de Fon, 30 de Agos^ 
de 1951.—El Presidente de la Coro 
nidad, Pablo Suárez . nists* 
2927 ^ f ^ ^ ^ 
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